
Quito D.M., a 5 de junio de 2008 SN 

Señores > 
Superintendencia de Compañías —- Quito 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía CLUB DE COMPRAS 
CLUBPANDERO 6S.A., con número de expediente 90715, me dirijo a usted para 
comunicar lo siguiente: 

Mediante escritura pública de fecha treinta de enero del año dos mil uno, se constituyó 
la compañía CLUB DE COMPRAS CLUBPANDERO S.A., mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarta del cantón Quito, Doctor Alfonso di Donato 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el catorce de marzo del año so mil 
uno. 

Que, con notificación de fecha veintiocho de marzo del 2008, el señor JULIO CESAR 
CUBAS LOPEZ, como legítimo poseedor cedió en forma libre, voluntaria y de común 
acuerdo las cincuenta mil cuatrocientas (50.400) acciones, al señor RICARDO 
ALBERTO JOSE ENRIQUE DE REYES NUÑEZ BORJA, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 

CEDENTES CESIONARIOS 

NOMBRE: JULIO CESAR NOMBRE: Ricardo José Enrique 
APELLIDOS: CUBAS LOPEZ APELLIDOS: De Reyes Núñez Borja 
CL 1714280797 PAS.: 3439014 

NACIONALIDAD: PERUANA 
TIPO DE INVERSION: EXTRANJERA DIRECTA 
VALOR C/ACCIOÓN: $ 1.00 USD 
$ ACCIONES: 50.400 

Por la atención que se de a la presente, anticipo nuestro agradecimiento. 
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Edificio Gaviño FEmández - Planta Baja 
Quito - Ecuador 

 


